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Examinadas nuevamente las diligencias, se advierte que el expediente fue erróneamente 
inactivado, razón por la cual se reactivarán las diligencias; así mismo, obra memorial 
allegado por correo electrónico del apoderado demandante, mediante el cual solicita 
notificar de manera electrónica a la demandada ADRIANA NIÑO GUARIN. En este orden 
de ideas, el despacho 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REACTIVAR las presentes diligencias conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta decisión. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR la notificación virtual de la demandada ADRIANA NIÑO GUARIN 
a la dirección electrónica adry.55@hotmail.com conforme lo dispone el artículo 8 del decreto 
806 de 2020 
  
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  
  

La Juez,  
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